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MANUAL GENERAL DE LA UNIDAD DEL SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO PARA
LA GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION INSTITUCIONAL

INTRODUCCION

El cumplimiento de la misién institucional de la Unidad del Servicio PUblico de Empleo
(Unidad del SPE) demanda la producciéon, conservacion y difusiéon del conocimiento necesario
para atender las problemdticas de los grupos de valor, mejorando con ello la gestion de la
entidad y garantizando el cumplimiento de metas y resultados. La actual era digital plantea
retos para la administracién publica que exigen la adaptacién al cambio y la permanente
innovacién como requisitos institucionales para atender las necesidades de los ciudadanos
gue solicitan respuestas rdpidas, soluciones focalizadas y espacios de interacciéon abiertos.

Para ello, la Unidad del SPE desarrolla un ecosistema de innovacién que orienta el uso de
nuevas herramientas, instrumentos y prdcticas para la gestion del conocimiento y la
innovacién, bajo las orientaciones del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién, propendiendo
por un intercambio fluido de conocimiento a través de redes y plataformas internas y externas,
a fin de asegurar el desarrollo continuo y la modernizacién de la gestién de la entidad.

La gestion del conocimiento y la innovacién en la Unidad del SPE implica la administracién
del conocimiento técito (intangible) y explicito (tangible) en la entidad, mejorando los productos
y servicios que ofrece, garantizando un alto desempefo orientado a resultados. Lo anterior
mejora el ciclo de la gestién institucional, en tanto produce y conserva el capital intelectual,
atiende los riesgos asociados a la fuga de conocimiento, promueve una administracién
eficiente de los flujos de informacién, interconecta islas de conocimiento, fortalece los ejercicios
de formacién y de aprendizaje, promueve buenas prdcticas y facilita la innovacién y
adaptacién de productos y servicios institucionales mediante ejercicios de codisefio y cocreacion.

El Modelo Integrado de Planeaciéon y Gestidon (MIPG) reconoce una serie de problemas
institucionales que, a la manera de patologias, se asocian a la necesidad de adoptar acciones
—antidotos— en el marco de la implementacién de la politica de gestién del conocimiento y
la innovacién. A continuacién, se presentan dichas patologias:
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Tabla 1. Patologias y antidotos de la gestién del conocimiento

PATOLOGIAS ANTIDOTOS

® Proyectos transversales
Resistencia para trabajar de forma colaborativa e Comunicacién horizontal
® Grupos de andlisis y politicas

e Cultura organizacional
Resistencia al cambio organizacional e Comunicacién horizontal
® Formacién y capacitacion

* Datos estandarizados y confiables

e Datos abiertos

® Herramientas de gestién de informacién
e Calidad estadistica

* Adaptacién a nuevas tecnologias

Deficiencia en el acceso y almacenamiento de la
informacién

* Ensefianza — aprendizaje de las herramientas
Resistencia al uso de herramientas tecnolégicas * Trabajo colaborativo
® Formacién y capacitacion

* Datos estandarizados y confiables
e Cultura organizacional de andlisis
* Bases de datos compartidas

Ausencia o debilidad de estrategias de analitica
institucional

® Espacios formales de aprendizaje (cursos, seminarios,
eventos institucionales, universidad corporativa, entre
ofros)

* Espacios alternativos de aprendizaije (talleres, cafés,
lluvia de ideas, entre otras)

Ausencia o debilidad de espacios para compartir y
difundir conocimientos

® Hitos histéricos de la entidad
Ausencia de memoria institucional * Metodologias de registro e identificacién de lecciones
aprendidas

Fuente: propia, con base en Funcién Pdblica’

' Adaptado de: https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/cuales-son-sus-dificultades
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MANUAL GENERAL DE LA UNIDAD DEL SERVICIO PpBLICO DE EMPLEO PARA
LA GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION INSTITUCIONAL

Este Manual General de la Unidad del Servicio Piblico de Empleo para la Gestién del
Conocimiento y la Innovacién Institucional establece las generales conceptuales, la
arquitectura institucional y la hoja de ruta para la adopcién de una estrategia permanente
de gestién del conocimiento al interior de la entidad, dando alcance asi a la implementaciéon
de acciones —antidotos— frente a las patologias identificadas por el Modelo Integrado de
Planeacién y Gestién.

A continuacién, se presenta: primero, las generalidades del este documento, en cuanto a
su objetivo y alcance; segundo, el modelo de Gestion del Conocimiento y la Innovacién
que implementa la Unidad del Servicio Publico de Empleo a la manera de un ecosistema,
y tercero, la hoja de ruta para la adopcién de la estrategia de gestiéon del conocimiento y la
innovaciéon de la entidad.
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MANUAL GENERAL DE LA UNIDAD DEL SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO PARA
LA GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION INSTITUCIONAL

1. GENERALIDADES

OBJETIVO

Presentar las generalidades conceptuales y procedimentales del modelo de gestién del
conocimiento adoptado por la entidad; de igual forma, establecer la hoja de ruta para la
adopcién de la Estrategia de gestién del conocimiento y la innovacién de la Unidad del SPE.

ALCANCE

Este Manual es orientador, y su implementacién estd sujeta a los lineamientos que, desde la
alta direcciéon de la Unidad del SPE, se estimen pertinentes para garantizar el cumplimiento
de su objetivo; de ahi que se puedan adelantar los ajustes, extensiones y modificaciones que
se estimen pertinentes. La hoja de ruta para la adopcién de la Estrategia de gestiéon del
conocimiento y la innovacién de la Unidad del SPE 2020 tendré vigencia en tanto se estén
desarrollando productos y resultados asociados, cuyo cumplimiento se estima para un
periodo de dos afos; empero, las generalidades conceptuales y procedimentales que aqui se
presentan bajo el modelo de gestién del conocimiento de la entidad son transversales, y su
consulta por parte de servidores pUblicos y contratistas es obligatoria.

Por lo anterior, la adopcién del presente documento debe ir acompafada por una campania
de difusién y socializacién al interior de la Unidad del SPE.
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2, MODELO DE QESTIéN DEL CONOCIMIENTO
Y LA INNOVACION DE LA UNIDAD DEL SPE

El modelo de innovaciéon que asume la Unidad del SPE adopta las orientaciones del Modelo
Integrado de Planeacién y Gestién (MIPG) en lo referente a la dimensién de gestiéon del
conocimiento y la innovacién; no obstante, se plasman particularidades en términos de
arquitectura institucional, organizacién de equipos de trabajo y utilizacién de herramientas
de acuerdo con la naturaleza de la misiéon de la entidad. De igual forma, el modelo de
innovacién de la Unidad se interrelaciona con las acciones de participacién ciudadana en
la gestién publica que se adelantan, integrando a los grupos de valor a los ejercicios de
diagnéstico de desafios institucionales, a la vez que se articulan en jornadas de ideacién y
cocreacién de soluciones.

2.1 ELEMENTOS CONCEPTUALES GENERALES

A continuacién, se presenta el glosario conceptual general adoptado en este documento,
tomado del Manual de Gestiéon del Conocimiento del Ministerio del Trabajo?:

Conocimiento: Es un conjunto de informacién almacenada mediante la experiencia o el
aprendizaje (a posteriori), o a través de la introspeccién (a priori). En el sentido mds amplio
del término, se trata de la posesién de multiples datos interrelacionados que, al ser tomados
por si solos, poseen un menor valor cualitativo.

Conocimiento en las organizaciones: El conocimiento en las entidades se presenta de
manera intangible en las capacidades de las personas, su intelecto, experiencia y su habilidad
para proponer soluciones. Asi mismo, se evidencia de manera explicita en los documentos
(infografias, planes, informes, guias, instructivos, herramientas), piezas audiovisuales
(presentaciones, videos), publicaciones en redes sociales o grabaciones.

Conocimiento explicito: Es aquel que ha sido o puede ser articulado, codificado y
almacenado en algin tipo de medio y puede ser transmitido inmediatamente a otros.

2Manual de Gestion del Conocimiento del Ministerio del Trabajo, 2018.
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Conocimiento tacito: Es el bagaje de experiencias, aprendizajes y hdbitos aprendidos que
acumulamos a lo largo de la vida. Es altamente personal, dificil de formalizar y comunicar a los
otros.

Gestion del conocimiento y la innovacién: Es la articulacién de los diferentes capitales
gue tiene como fin dinamizar la politica pdblica, facilitando el aprendizaje y la adaptacion
a las nuevas tecnologias, e interconectando el conocimiento entre los servidores y las
dependencias, promoviendo asi buenas prdécticas de gestién.

Innovacion: Es la transformacién de CONOCIMIENTO en nuevos productos y servicios.
Triada del conocimiento: El conocimiento dentro de las entidades se soporta en las personas,
procesos y tecnologia.

Valor agregado: Entiéndase como el mejoramiento de productos y servicios en el sector piblico.
2.2 EJES DEL CONOCIMIENTO EN EL MARCO DEL MIPG

La gestiéon del conocimiento y la innovacién, como politica de gestién y desempenio, tiene
como propdsito facilitar el aprendizaje y la adaptacién de las entidades a los cambios y a la
evolucién de su entorno, a través de la gestion de un conocimiento colectivo y de vanguardia,
que permita generar productos/servicios adecuados a las necesidades de los ciudadanos vy,
ademds, propicie su transformacién en entidades que, a través de su dindmica, faciliten la
innovacién institucional en el marco de un Estado eficiente y productivo. (Manual operativo
del MIPG, versién 3, 2019). Se reconoce que el sector pUblico genera entonces una cantidad
importante de datos, informacién, ideas, investigaciones y experiencias que, en conjunto, se
transforman en conocimiento; y la Unidad del SPE genera un conocimiento de alto valor, en
tanto es la entidad encargada de acercar a los colombianos a las oportunidades de trabajo
formales de manera democrdética, equitativa y transparente.

La Gestion del Conocimiento y la Innovacién permite la obtencién de mejores resultados,
en tanto avanza desde lo ya construido y se interconecta con otras politicas para mejorar el
aprendizaje. Lo anterior, entendiendo que el conocimiento en las entidades es un activo principal
y debe estar disponible para todos, con procesos y procedimientos de buUsqueda y aplicacién
efectivos, que consoliden y enriquezcan la gestién institucional de forma transversal. Para este
propdsito, y partiendo de las orientaciones del MIPG, se reconocen cuatro ejes fundamentales
que delimitan acciones de una estrategia adecuada de gestiéon del conocimiento y la
innovacién en la Unidad del SPE:
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e Generacion y produccion: Se centra en la posibilidad de consolidar grupos de
servidores publicos al interior de la Unidad del SPE capaces de idear, investigar, experimentar
e innovar en sus actividades cotidianas.

El capital intelectual de la entidad se consolida en este eje, y desde aqui puede conectarse
con cualquiera de los otros tres; esto determina que la gestion del conocimiento y la
innovacién es interactiva y constructiva y parte del quehacer de las personas que conforman la
institucién.

e Herramientas para uso y apropiacion: Se refiere a la generacién de herramientas
para la utilizacién y apropiacién del conocimiento de la Unidad del SPE, identificando
procesos que permitan obtener, organizar, sistematizar, guardar y compartir facilmente
datos e informacién a través de herramientas tecnolégicas confiables. Su rol principal es
poner a disposicién el conocimiento para su uso por parte de las personas al interior y
fuera de la entidad.

La tecnologia, sumada a los procesos de archivistica y gestion documental, permiten a
este eje la organizacién, clasificacién y sistematizacién de la informacién, lo que genera
procesos mds participativos con los grupos de valor de las entidades, que, utilizando la
analitica institucional, contribuyen a la generacién y produccién del conocimiento que
posteriormente es compartido y difundido para el mejoramiento de los productos o servicios
del Estado.

e Analitica institucional: Permite convertir los datos producidos por la entidad en
conocimiento 0til para la toma de decisiones a través de su andlisis. Con la identificacién
de las relaciones, entre datos producidos por la entidad y otros datos externos, se pueden
generar distintos modelos para identificar relaciones entre variables representadas en
los datos, tendencias, y entender el comportamiento de los procesos y cémo estos pueden ser
mejorados. Este eje le permite a la Unidad del SPE tener evidencia que ayude a responder
preguntas que posteriormente guien la toma de decisiones con la mayor cantidad de
informacién posible.

e Cultura de compartir y difundir: Consiste en desarrollar una visién estratégica
de comunicacién, consolidacién de redes y la ensefianza-aprendizaje para difundir y
reforzar la gestiéon del conocimiento. Las experiencias compartidas fortalecen el
conocimiento a través de la memoria institucional, la retroalimentacién, y conjuntamente
incentivan los procesos de aprendizaje. Este eje se estructura en la concepcién de una
cultura de memoria institucional y en el fortalecimiento compartido del conocimiento de
la entidad, que, de forma decisiva y articulada con acciones de participacién ciudadana,
involucra permanentemente a los grupos de valor institucionales.

A continuacién, se presenta una ilustracién que refleja el funcionamiento de los cuatro ejes expuestos:
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llustracién 1. Ejes gestién del conocimiento MIPG

Generacion

Hetrramientas para

Cultura de compartir
y difundir

y Produccion

&

el uso y aproplacion

Analitica
Institucional

%08 i

Fuente: Funcién Piblica

Descripcién de la imagen:
DIMENSION 6
Gestién del Conocimiento

En una forma circular secuencial se evidencia: Generacién y Produccién, Herramientas para el uso y apropiacién,

Analitica institucional y Cultura

de compartir y difundir.

2.3 ECOSISTEMA DE INNOVACION DE LA UNIDAD DEL SPE

Si bien la Unidad del SPE adopta los lineamientos que en materia de gestién del conocimiento
establece el MIPG, lo hace a partir de un ecosistema de innovacién propio y particular, que
reconoce las caracteristicas y necesidades de la entidad y de los grupos de valor institucionales.
El ecosistema de innovacién de la Unidad del SPE se define como el conjunto de procesos,
procedimientos, conocimientos, servidores publicos, contratistas, grupos de valor, sistemas de
informacién, tecnologias, herramientas, instrumentos y metodologias que, a través de instancias
de coordinacién, nodos de operacién en red y estrategias, facilitan la implementacién de la
politica de gestiéon del conocimiento y la innovacién en la entidad.

La operacién del ecosistema de innovacién de la Unidad del SPE incorpora innovacién enfocada
en la gobernanza colaborativa que, a través de la conformacién de nodos y el trabajo articulado
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en red, permite que se generen acciones en los cuatro ejes de conocimiento establecidos en
el MIPG, entendiendo que un nodo es un punto de interseccidon y conexién de varios actores y
elementos que confluyen para la consecucién de un objetivo.

2.3.1 Arquitectura del ecosistema de innovacién de la Unidad del SPE

La arquitectura del ecosistema de innovacién de la Unidad del SPE se refiere a las reglas de
funcionamiento y modos de organizaciéon a través de los cuales interactGan los diferentes
actores inmersos en la adopcién de la politica de gestién del conocimiento y la innovacién,
considerando roles institucionales, funciones y competencias. En este sentido, la arquitectura
presenta tres niveles: decisorio, de coordinacién y de operacién.

Nivel decisorio: La instancia de decisién del ecosistema de innovacién de la Unidad del
SPE es el Comité de Gestion y Desempenio Institucional que aprueba la estrategia de gestiéon
del conocimiento y la innovacién de la entidad y delega en el grupo de planeacién la tarea
de coordinacién de su implementacién.

Nivel de coordinacion: El grupo de planeacién de la Unidad del SPE, en cabeza del
asesor que cumple funciones de jefe de planeacién, es responsable de la puesta en marcha
del ecosistema a través de las siguientes acciones:

* Coordina la elaboracién de la estrategia de gestiéon del conocimiento de la Unidad y
la pone a consideracién del nivel decisorio para aprobacién.

* Pone a consideracién del Comité de Gestién y Desempeno Institucional el grado de
avance en la adopcién de la estrategia de gestiéon del conocimiento.

* Coordina la activacién de nodos de gestién del conocimiento, empezando por el nodo
relacionado con el grupo de planeacién.

* Lidera el desarrollo de las acciones y espacios de innovacién a través de la designacién
de un delegado del nodo de planeacién que acompafna cada uno de los otros nodos de
gestién del conocimiento.

* Hace seguimiento a los nodos de gestién del conocimiento.

* Hace seguimiento al grado de avance de la estrategia de gestién del conocimiento.

Por lo anterior, el grupo de planeacién es el primer nodo articulador del ecosistema de
innovacién de la entidad.
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Nivel de operacion: La operacién del ecosistema de innovacién de la Unidad del SPE se
estructura en forma de red, a través de nodos de trabajo que adelantan acciones en los cuatro
ejes establecidos por MIPG (generacién y produccién, herramientas para el uso y la apropia-
cién, analitica institucional y cultura del compartir y difundir). Los nodos, que pueden comuni-
carse y trabajar conjuntamente entre si, tienen como labor implementar los lineamientos que,
en materia de gestiéon del conocimiento, definen las instancias de decisién y coordinacién de
la entidad; lo anterior, entendiendo que un nodo es un punto de interseccién y conexiéon de
varios actores y elementos que confluyen para la consecuciéon de los objetivos, productos y
resultados de la estrategia de gestién del conocimiento de la entidad.

Estos nodos son conformados en primera instancia por servidores pUblicos y contratistas de la
Unidad del SPE, y estdn asociados a por lo menos uno de los procesos institucionales®; pero,
dados los objetivos particulares de cada nodo, estos pueden involucrar grupos de valor,
academia, organizaciones de la sociedad civil, gremios y otros actores no institucionales.

El primer nodo del ecosistema es el grupo de planeacién institucional que tiene la labor de
generar los conocimientos y capacidades necesarias para coordinar la articulacién de los
demds nodos; de igual forma, el ecosistema contempla un nodo fijo de innovacién: el grupo
de mejora de la relacién Estado-ciudadano que coordina ejercicios de rendicién de cuentas
bajo la metodologia establecida en el documento Protocolo de la Unidad del Servicio Piblico
de Empleo para generar innovacién publica en la promocién de ejercicios de rendiciéon de
cuentas. Este nodo cobra relevancia, pues trabaja en conjunto con otros nodos que requieren
adoptar ejercicios de ideacién y cocreacién en escenarios de rendicién de cuentas
institucionales.

A continuacidén, se presenta un esquema que ilustra la arquitectura y operacién del ecosistema
de innovacién de la Unidad del SPE.

% Ver los 9 procesos institucionales de la Unidad del SPE.
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llustracién 2. Ecosistema de innovacién de la Unidad del SPE

Comité de Gestién y
Desempefio Institucional

Nodo: Grupo
de planeacién

Delegado grupo  Delegado grupo Delegado grupo Delegado grupo
|\ planeacién planeacién planeacién planeacién
Generacién y produccién |\< o ] . .

— | |Heramientas para usoy apropacién : ge::igrr‘ocizsrzd ( G;h ; p;mién N —— Nodo proceso N E Nodo: Grupo relacién
8 Analitica insfitucional de prestadores) del SPE) Estado ciudadano

| [utra de comparii y difncir (ejercicios de rendicién
a

(o]

‘ de cuentas)

‘_ I |

Fuente: Unidad del SPE, 2020.

2.3.2 Operacién del ecosistema de innovacién de la Unidad del SPE

La operacién del ecosistema de innovacién de la Unidad del SPE se orienta a dar cumplimiento
a la estrategia para la gestién del conocimiento y la innovacién de la entidad®*; no obstante, y
en tanto se requiere el desarrollo de diferentes insumos y productos con tiempos diversos de
elaboracién para dicho objetivo, el presente documento brinda la hoja de ruta para cumplir
con este propésito.

*Ver anexo: Estrategia para la gestion del conocimiento y la innovacion en la Unidad del SPE, 2020.
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3. HOJA DE RUTA PARA LA ADOPCION
DE LA ESTRATEGIA DE GESTION DEL
CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION DE
LA UNIDAD DEL SPE

Para dar cumplimiento a la estrategia para la gestién del conocimiento y la innovacién de la
Unidad del SPE, se ha establecido una hoja de ruta que orienta el desarrollo de seis hitos:

* Eloboracién del Manual de Gestion del Conocimiento de la Unidad del SPE
(este documento en cuestién).

* Conformacién del grupo (nodos) de Gestién del Conocimiento de la Unidad del SPE.
* Elaboraciéon de insumos, por ejemplo: matriz con identificaciones de necesidades y
oportunidades de innovacién, aprendizaje y gestion del conocimiento en el SPE; matriz
con inventario de conocimientos tangibles; matriz con el inventario del conocimiento de
talento humano mds relevante para la operaciéon de cada uno de los 9 los procesos; matriz
con necesidades de conocimiento de la entidad; cuadro o matriz con metodologias,
métodos, técnicas y herramientas para la ideacién al interior de la Unidad del SPE;
matriz con inventario de espacios y herramientas disponibles para analitica de datos,
entre otros.

* Elaboracién del Plan de innovacién, aprendizaje y gestion del conocimiento del SPE
(que incluye estrategia de optimizacién de la analitica institucional).

* Implementacién del Plan de innovaciéon, aprendizaje y gestiéon del conocimiento del
SPE (que incluye estrategia de optimizacién de la analitica institucional).

* Conformacién del Grupo de investigacién de la Unidad del SPE avalado por Colciencias.

A continuacién, se presenta la ilustracién de la hoja de ruta para la adopcién de la Estrategia
de gestién del conocimiento y la innovacién de la Unidad del SPE®.

% Ver anexo: Estrategia para la gestion del conocimiento y la innovacion en la Unidad del SPE, 2020.
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llustracién 3. Hoja de ruta para la adopcién de la Estrategia de
gestién del conocimiento y la innovacién de la Unidad del SPE

ESTRATEGIA PARA LA GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION EN LA UNIDAD DEL SPE

=E == ad

!

¢ Cuadro o matriz con metodologias,
metodos, técnicas, herramientas para la
ideacién al interior de la Unidad de SPE.

la ideacién y experimentacién
de proyectos y propuestas.

Documento orientador para J

¢ Cuadro o matriz con identificacién
de espacios de innocacién valorados y
priorizado.

Armonizacién transversal con otras politicas, planes, programas y proyectos institucionales en el marco de MIPG

Q

Fuente: Unidad del SPE, 2020.

B ) Servicio =ACERCA-
de Empleo —TRABAJO-




‘Servicio  “ACERC A~

de Empleo —TRABAJO-

Unidad del Servicio Piblico de Empleo
Tel: (1) 756 0009
Carrera 69 # 25B-4 4, piso /7
Bogotd, D. C., Colombia

> b D>



